
Con base en la información suministrada por la Caja Costarricense de Seguro Social la cual se encuentra en los registros del 

sistema de información de patronos morosos que lleva el Departamento de Gestión de Cobro de la Dirección General de 

Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, la cédula

22 de la Ley 8783, reforma a Ley 5662   “Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares".

patronos públicos y privados tienen que pagar sobre planillas mensuales de sus trabajadores, de conformidad con el artículo 

no reporta deuda por concepto del tributo del 5% que todos los 
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registrada por la CCSS a nombre del patrono

...(sólo se consigna número de cédula)...

PAGUE EN LINEA BCR, PAGO DE SERVICIOS, CUOTAS Y PLANES, EL SERVICIO DE COBRO FODESAF

Lo anterior en razón de que se encuentra al día con la CCSS o no está inscrito como patrono ante dicha institución.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y ASIGNACIONES  FAMILIARES 

DEPARTAMENTO GESTION DE COBRO
Teléfono:  2547-3600,      Fax: 2222-2376

Los datos de este documento están basados en un archivo de información generado el: 23/04/2021 3:24:52

Deuda calculada con base en el último reporte de  información suministrado por la C.C.S.S.
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